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            Vicerrectorado de Estudiantes 

 
 

Tel.: 952 13 74 30 | vrestudiantes@uma.es | Pabellón de Gobierno y Paraninfo. Campus de Teatinos. Málaga 
 

 

Resolución Rectoral, por la que se determina el importe de la convocatoria de la Ayuda social 
para estudiantes de la Universidad de Málaga participantes en el Programa de movilidad 
del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles -SICUE- en el curso 
académico 2025/2026.  
 
Tras la aprobación del presupuesto de la Universidad de Málaga para el ejercicio 2026, por el Consejo 
Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2025, 
procede dar cumplimiento al artículo 2 de la Resolución Rectoral, de 22 de octubre de 2025, por la que se 
convoca Ayuda social para estudiantes de la Universidad de Málaga participantes en el programa de 
movilidad del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles -SICUE- en el curso 
académico 2025/2026, y determinar el importe destinado a la financiación de esta convocatoria, por todo 
lo cual, 
 
Dispongo: 
 

1. El importe total destinado a la financiación de la Ayuda social para estudiantes de la Universidad 
de Málaga participantes en el programa de movilidad del Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles -SICUE-, en el curso académico 2025/2026, será de 55.000 euros 
financiados con cargo al presupuesto de gastos del Vicerrectorado de Estudiantes. 

 

                                                   Málaga, a fecha de firma electrónica 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
- 

PDC: Susana Cabrera Yeto 
Vicerrectora de Estudiantes 

- 
Resolución de 20 de febrero de 2026 
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